










































































































































mas virtuales pueden tener acceso al nivel primario o medio. También acceden a 
cursos libres para obtener aprendizajes que les ayuden a desempeñarse en el 
mundo laboral o para la vida cotidiana.

• Tenemos los Entornos Virtuales de Aprendizaje, EVAs, en donde se ofrecen cursos 
libres, diplomados con modalidades semipresenciales y a distancia, en espacios 
educativos para la población adolescente joven y adulta. Así como academias de 
cursos libres y programas de radio.

• Centros Municipales de Formación y Capacitación Humana, CEMUCAF, está 
dirigido a personas de 14 años en adelante, con procesos de capacitación técnico 
laboral en distintas áreas. El apoyo de los gobiernos locales ha sido importantísi-
mo, ya que brindan espacios físicos, y en algunos casos, el apoyo técnico que se 
encarga de la capacitación y formación humana. También cuenta con el apoyo de 
iglesias, organizaciones no gubernamentales, etc. es decir, este programa CEMU-
CAF, así como los anteriores, requieren el trabajo del Ministerio de Educación, pero 
también del apoyo de entidades implementadoras que se reconocen y agradecen.

• Otra experiencia de la EPJA en Guatemala, ha sido el Sistema de Certificación de 
Competencias, que consiste en certificar competencias laborales de personas, ya 
sea residentes en Guatemala o en el extranjero, a partir de 15 años de edad, que se 
desempeñan y tienen una experiencia acumulada en alguna área laboral u oficio, 
pero que no cuentan con un documento que respalde ese conocimiento y experien-
cia. Desde la Dirección General de Educación Extraescolar, se les ha emitido un 
certificado que valida esas competencias y se les certifica, posterior a un proceso 
de evaluación llevada a cabo por profesionales expertos en la materia.

• Por último, las Escuelas Técnicas de Campo para la Alimentación Escolar 
(ETCAE), que consiste en capacitación y acreditación del área agropecuaria. El 
campo es el espacio real de aprendizaje y se recibe acompañamiento de los técnicos. 

Hasta el mes de agosto de este año, han sido atendidas un total de 67,000 personas 
dentro de este tipo de programas. Vale la pena identificar que CEMUCAF ha sido 
donde más personas han participado: 20,716.  el programa de Modalidades Flexibles 
es el segundo con mayor número de participantes: 17,991 personas atendidas. Es 
importante mencionar que las estadísticas de los programas de Educación Extraescolar 
no son específicamente anuales, puesto que son programas flexibles. Las personas 
pueden iniciar en cualquier mes del año y a partir de la fecha en que se incorpora 
comienza su proceso de formación y capacitación. 

Los departamentos que más participación tuvieron son los de Escuintla, Guatemala, 
Petén y Chimaltenango.

Desafíos

Respecto a los desafíos en torno a la educación para jóvenes de adultos, desde la 
DIGEEX y también en cada una de las instituciones que nos dedicamos a estos 
procesos en Guatemala, la educación extraescolar comenzó hace muchos años y se 
institucionalizó como un Subsistema de Educación Extraescolar en el año 1991. Sin 
embargo, queda trabajo por hacer específicamente en el reconocimiento de la impor-
tancia de la EPJA, valorar las alianzas y aumentar o fortalecer la participación, así 
como el financiamiento. 

Queremos recalcar el énfasis que se hizo en el Marco de Acción de Marrakech, de la 
séptima CONFINTEA del año 2022, para el aprovechamiento del poder transformador 
que tiene el aprendizaje y la educación de adultos. Respecto a ello y los siete principios 
del aprendizaje a lo largo de la vida, la construcción de un contrato social, los niveles 
adecuados de alfabetización digital, la acción climática, la igualdad de acceso en entor-
nos digitales, la preparación para el futuro de trabajo y la cultura de aprendizaje para 
toda la vida,  es importante dirigirlos, junto a los principios de la educación para 
jóvenes de adultos, en las acciones que se llevan a cabo en cada una de las instancias, 
en este caso desde el Ministerio de Educación y el viceministerio de educación 
extraescolar, la DIGEEX , así como  en cada una de las instancias de los países partici-
pantes en este encuentro.

La educación para jóvenes y adultos es un proceso transversal para el alcance de los 
objetivos de desarrollo sostenible, puesto que lleva al cuidado de la salud, la 
alimentación y el bienestar emocional, así como a la eliminación de las desigualdades, 
la discriminación y a erradicar la pobreza. La EPJA permite acceder a un mundo 
laboral digno y justo, con respeto de los derechos laborales. De igual manera, nos lleva 
a la reflexión y cuidado de nuestro ambiente y planeta. La participación activa en la 
construcción de una sociedad democrática, como sujetos plenos de derechos. Esta serie 
de acciones nos permite garantizar los derechos de todas y de todos en el alcance de los 
objetivos de desarrollo sostenible.

Para finalizar quiero traer a colación un extracto del libro maya, “El Popolvu”, que 
dice: “Que todos se levanten, que nadie se quede atrás, que no seamos ni uno ni dos de 
nosotros, sino todos”. En Guatemala, dentro de las directrices que he compartido, 
tenemos los pilares fundamentales para que se pueda llevar a cabo esta educación, que 
es la dignificación de la persona. 
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